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ESTRÁTEGIA SEGUIMIENTO 
ACTIVIDADES DE LA 

DIRECCIÓN, INSPECCIÓN, 
VIGILANCIA, CONTROL Y 

GESTIÓN TERRITORIAL EN LOS 

MUNICIPIOS DEL ACUERDO 
PDET- 2DO SEMESTRE 2025 

 

Los Programas de Desarrollo con 

Enfoque Territorial (PDET) 

constituyen uno de los principales 

instrumentos de planeación y 

gestión creados en el marco del 

Acuerdo Final de Paz, con el 

propósito de transformar de manera 

estructural los territorios más 

afectados por el conflicto armado, la 

pobreza multidimensional, la 

informalidad y la debilidad 

institucional. Estos programas 

abarcan 170 municipios organizados 

en 16 subregiones, con más de 

11.000 veredas y 32.808 iniciativas 

formuladas directamente por las 

comunidades, lo que evidencia su 

carácter participativo y territorial. 

Los territorios PDET concentran 6,6 

millones de habitantes, de los 

cuales un 39,2 % vive en pobreza 

multidimensional, casi el doble del 

promedio nacional.  

Adicionalmente, enfrentan 

profundas brechas sociales: 

• Cuatro de cada diez viviendas 

no cuentan con acceso a 

acueducto. 

• El analfabetismo triplica el 

promedio nacional. 

• Solo el 35 % de los 

jóvenes logra cursar los 

grados décimo y undécimo. 

Estas condiciones estructurales 

inciden directamente en el mundo 

del trabajo, generando altos niveles 

de informalidad laboral, precariedad 

en las condiciones de empleo, 

ausencia de afiliación a la seguridad 

social y exposición permanente a 

riesgos laborales, especialmente en 

actividades rurales, agrícolas y de 

subsistencia. 

En este contexto, la intervención del 

Ministerio del Trabajo resulta 

estratégica y necesaria para 

garantizar el cumplimiento de los 

derechos laborales, promover el 

trabajo decente, prevenir la 

vulneración de derechos 

fundamentales y fortalecer la 

presencia institucional del Estado en 

territorios históricamente afectados 

por la violencia y la exclusión. 

El enfoque del Ministerio del Trabajo 

en los territorios PDET se articula 

con los principios de justicia social, 

equidad territorial y participación 

comunitaria, reconociendo que la 

transformación de estos territorios 

no solo requiere inversión en 

infraestructura, sino también la 

dignificación del trabajo, la 

formalización laboral y la protección 

efectiva de la población trabajadora, 

en especial de: 

• Campesinos y campesinas. 

• Personas desplazadas por la 
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violencia. 

• Trabajadores rurales e 

informales. 

• Mujeres, jóvenes y 

poblaciones étnicas. 

Asimismo, los PDET se sustentan en 

un proceso de planeación 

participativa, iniciado en 2017, que 

involucró a más de 200.000 

personas, y que dio lugar a pactos 

municipales, Planes de Acción para 

la Trasformación Regional (PATR) y 

a la conformación de los Grupos 

Motor, actores clave para la 

implementación, seguimiento y 

control social de las iniciativas 

acordadas con el Estado. 

Desde esta perspectiva, las acciones 

de Inspección, Vigilancia y Control 

(IVC), así como las asistencias 

técnicas, capacitaciones y jornadas 

de orientación adelantadas por el 

Ministerio del Trabajo en las 

Direcciones Territoriales de Arauca, 

Bolívar, Cesar, La Guajira, 

Magdalena y Sucre, se constituyen 

en un pilar fundamental para la 

construcción de paz territorial, al: 

• Fortalecer la confianza entre 

las comunidades y el Estado. 

• Prevenir conflictos laborales y 

riesgos ocupacionales. 

• Promover la formalización y 

afiliación a la seguridad 

social. 

• Acompañar procesos 

productivos lícitos, incluyendo 

aquellos vinculados al 

Programa Nacional Integral 

de Sustitución de Cultivos de 

Uso Ilícito (PNIS), que buscan 

superar economías ilegales 

mediante alternativas 

sostenibles. 

En consecuencia, la presencia activa 

del Ministerio del Trabajo en los 

territorios PDET no solo responde a 

un mandato legal, sino que 

constituye un compromiso 

institucional con la equidad, la 

justicia social y la paz, 

contribuyendo de manera directa a 

la transformación de las condiciones 

de vida y trabajo de las 

comunidades más vulnerables del 

país. 
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Las subregiones PDET asignados 

por la Dirección de Inspección 

de Vigilancia y Control nivel 

central para apoyar y dar 

seguimiento en concordancia 

con las directrices emitidas por 

el Gobierno Nacional son: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1. DIRECCIÓN TERRITORIAL 

SUCRE (DT SUCRE) 

Subregión PDET: Montes de María 

Departamento: Sucre 

Director Territorial: Iván Augusto 

Alonso 

Municipios PDET atendidos: 

• Tolú Viejo 

• San Onofre 

• Palmito 

• Ovejas 

• Morroa 

• Los Palmitos 

• Coloso 

• Chalán 

Contexto territorial 

La subregión Montes de María en el 

departamento de Sucre, integrada 

por los municipios de Tolú Viejo, 

San Onofre, Palmito, Ovejas, 

Morroa, Los Palmitos, Coloso y 

Chalán, presenta una alta 

concentración de población 

campesina y víctimas del 

desplazamiento forzado, cuya 

subsistencia depende 

principalmente de actividades 

agrícolas, pesca artesanal y 

comercio informal. 

Las dinámicas laborales en estos 

municipios están marcadas por la 

informalidad estructural, la ausencia 

de afiliación a la seguridad social y 

la exposición permanente a riesgos 

laborales, especialmente en zonas 

rurales y corredores viales donde se 

comercializan productos agrícolas. 

Casos como Los Palmitos y el 

corregimiento El Piñal evidencian la 

urgencia de acciones preventivas y 

pedagógicas del Estado. 

La intervención del Ministerio del 

Trabajo a través de la DT Sucre 

permite articular la política laboral 

con los objetivos del PDET, 

promoviendo la protección de los 

derechos de trabajadores rurales, la 

prevención de accidentes y 

enfermedades laborales, y el 
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fortalecimiento de la confianza entre 

las comunidades y el Estado, 

elemento central para la 

construcción de paz territorial. 

Acciones IVC desarrolladas en 

2025 

• Inspecciones de Vigilancia 

y Control  

 

En cumplimiento de las funciones 

misionales del Ministerio del 

Trabajo, la Dirección Territorial de 

Sucre adelantó un total de SEIS (6) 

inspecciones en municipios PDET del 

departamento, en el marco de las 

acciones de Inspección, Vigilancia y 

Control (IVC), priorizando sectores 

productivos estratégicos y territorios 

con alta vulnerabilidad socio-laboral. 

 

Las inspecciones realizadas se 

distribuyeron de la siguiente 

manera: 

 

Una (1) inspección integral en zona 

rural, dirigida a comunidades 

campesinas del corregimiento El 

Piñal, municipio de Los Palmitos, 

enfocada en condiciones de trabajo 

agrícola e informalidad laboral  

 

Cinco (5) inspecciones generales a 

empresas y asociaciones 

productivas, correspondientes a los 

sectores: 

 

• Industrial y manufacturero 

• Minero y extractivo 

• Producción de agregados y 

canteras 

• Asociaciones mineras 

comunitarias 

• Fabricación de cemento, 

concreto y derivados. 

 

Entre las unidades productivas 

inspeccionadas se encuentran 

KOLSEM S.A.S., Agregados y 

Canteras del Norte S.A.S., Grupo 

Minero Sucre S.A.S., Industrias 

Tectónico S.A.S. y la Asociación 

Mineros Unidos de La Piche, todas 

ubicadas en municipios PDET o en 

zonas de influencia directa de los 

Montes de María. 

 

Durante estas actuaciones se 

desarrollaron: 

 

• Verificación documental y 

ocular en normas laborales, 

seguridad social, SG-SST y 

enfoque de género. 

• Identificación de riesgos 

laborales físicos, 

ergonómicos, ambientales y 

psicosociales. 

• Requerimientos formales y 

compromisos de mejora por 

parte de los inspeccionados. 

• Acciones preventivas y 

pedagógicas orientadas al 

cumplimiento normativo. 

 

Resultados de las inspecciones 

realizadas 

 

Como resultado de las seis (6) 

inspecciones adelantadas, se 

identificaron los siguientes aspectos 

relevantes: 

 

1. Sector rural y comunitario (1 
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inspección) 

2. Alta informalidad laboral y 

ausencia generalizada de 

afiliación a seguridad social. 

 

Exposición a riesgos por: 

 

• Radiación solar 

• Tránsito vehicular 

• Manipulación manual de 

cargas 

• Carga psicosocial derivada del 

desplazamiento forzado. 

• Desconocimiento normativo 

en derechos laborales y 

prevención de riesgos. 

 

2. Sector empresarial y 

productivo (5 

inspecciones) 

 

Cumplimiento parcial o total de la 

normatividad laboral en la mayoría 

de las empresas inspeccionadas. 

 

Hallazgos recurrentes 

relacionados con: 

 

• Fortalecimiento del SG-SST. 

• Actualización y socialización 

de reglamentos internos de 

trabajo. 

• Implementación del enfoque 

de género. 

• Retrasos puntuales en el pago 

de aportes al sistema de 

seguridad social. 

• Compromisos formales de los 

empleadores para la 

subsanación de hallazgos, 

con seguimiento por parte de 

la autoridad laboral. 

 

• Impacto institucional 

 

Las seis (6) inspecciones realizadas 

permitieron: 

 

• Fortalecer la presencia del 

Ministerio del Trabajo en 

municipios PDET de Sucre. 

• Generar confianza 

institucional en comunidades 

rurales y organizaciones 

productivas. 

• Obtener insumos técnicos 

para la priorización de futuras 

intervenciones territoriales. 

• Contribuir a la dignificación 

del trabajo y la prevención de 

riesgos laborales en 

contextos afectados por el 

conflicto armado. 

 

 

• Asistencias técnicas: 

El pasado 28 de noviembre, en el 

corazón del municipio PDET de 

Ovejas, Sucre, la Biblioteca 

Municipal Hugo Luis Salcedo G. se 

convirtió en un espacio de 

encuentro, aprendizaje y 

construcción colectiva de derechos. 

Allí, el Ministerio del Trabajo 

desarrolló una asistencia técnica 

dirigida a la comunidad, 

reafirmando su compromiso con la 

dignificación del trabajo y la paz 

territorial en los Montes de María. 

La jornada contó con la 

participación activa de 35 personas, 

entre ellas mujeres líderes de 

asociaciones de víctimas del 
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conflicto armado y población 

desplazada, agricultores, 

campesinos, jóvenes y 

representantes sindicales, quienes 

llegaron con el interés común de 

fortalecer sus conocimientos y 

herramientas para la defensa de sus 

derechos laborales. 

Durante el encuentro, se abordaron 

de manera pedagógica y cercana 

temas fundamentales como los 

derechos fundamentales del 

trabajador, la equidad de género en 

el mundo laboral y los principales 

aspectos de la nueva 

reglamentación que se proyecta con 

la reforma laboral, explicados en un 

lenguaje claro y contextualizado a la 

realidad rural y comunitaria del 

territorio. 

Más allá de una capacitación 

técnica, el espacio se consolidó 

como un ejercicio de escucha y 

diálogo, donde las y los 

participantes compartieron sus 

experiencias, inquietudes y 

expectativas frente a las 

condiciones de trabajo en el campo, 

el liderazgo comunitario y los retos 

que enfrentan como población 

históricamente afectada por la 

violencia y la exclusión. 

La activa participación de las 

mujeres líderes evidenció el papel 

fundamental que desempeñan en la 

reconstrucción del tejido social y en 

la promoción de relaciones laborales 

más justas e igualitarias, mientras 

que la presencia de jóvenes, 

campesinos y sindicalistas reafirmó 

la diversidad de actores que hoy 

apuestan por el trabajo decente 

como camino de transformación 

territorial. 

Esta asistencia técnica en Ovejas no 

solo fortaleció el conocimiento sobre 

derechos laborales, sino que 

contribuyó a acercar el Estado a la 

comunidad, generando confianza 

institucional y promoviendo la 

apropiación de las herramientas 

legales disponibles para la 

protección del trabajo digno. 

Con acciones como esta, el 

Ministerio del Trabajo ratifica su 

presencia en los municipios PDET, 

entendiendo que la garantía de 

derechos laborales, la equidad de 

género y la pedagogía social son 

pilares fundamentales para la 

construcción de paz, justicia social y 

desarrollo sostenible en los 

territorios. 


